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CONSIDERANDO

1- Que medjante Resolución No 328 del 25 de odubre de 2.016, se concedió el derecho a

disfrutar del período vacacional a GLADIS ELENA LoNooÑO vnnos, ident¡flcada con cédula de
ciudadanía número 42.016,441 de Dosquebradas del 10 al 23 de noviembre de 2 016.
2- Que mediante ofic¡o del 10 de noviembre de 2.016, la doctora TATIANA LOPEZ

SALDARRIAGA, Subgerente Adm¡n¡strativo y F¡nanciem, solicita al Gerente, la suspensión de las

vacaciones, por cuanto se requiere la funcionaria, por neces¡dad del servicio

3- Por necesidad del servicio el Gerente, autor¡za se suspenda el período vacacional a la señora

GLADIS ELENA LONDoÑo VAHOS, quien se desempeña como Técnico Grado I (Contabilidad),

RESOLUCION No 346
FECHA NOVIEN4BRE 11 DE 2.016

"POR IA CUAL SE SUSPET{DE UN PERIODO UACACIONAL"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y,

En consecuenc¡a,

ARTICULO PRIMERO;
RESUELVE

Suspender el periodo vacacional a la señora GLADIS ELENA

LO¡lOOÑo VIHOS, a partir del 15 de noviembre de 2.016 por

necesidad del servicio, conforme a lo establecido en el artículo 22

l¡teral a) del Decreto Ley 1045/78, ordenándose así el reinteqro a

sus labores, quedándole pendiente por disfrutar 7 días hábiles,

ARTICULO SEGUNDO; La presente resoluc¡ón rige a de la ha de su notificación

)1 u co¡ruruÍeuesr v cúu

NANDO OSE DA PENA ¡4ONTENEGRO LEON RAMIREZ

Gerente General Secretario General

E presente acto administrativo se notifica a la ra DIS Doño vAHos, et día

,t dé noviembre de 2.0
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